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En el marco del Mecanismo para los Programas Nacionales Forestales, la Dirección Nacional Forestal 
realizó el análisis y evaluación de la Estrategia para el Desarrollo Forestal de Ecuador, mediante la im-
plementación de cuatro mesas de diálogo, dos talleres de socialización y un documento actualizado y 
legalizado de la Estrategia, promoviendo la participación de todos los actores del sector.

En abril del año 2003, con la participación de 450 actores institucionales, gremiales, organismos de 
desarrollo local, Ministerios, ONG, organizaciones campesinas e indígenas, y del sector académico e 
industrial, se inició la formulación del Plan Nacional de Forestación y Reforestación, que en forma par-
ticipativa y de acción conjunta, busca construir el futuro forestal del Ecuador. Este Plan ha sido conside-
rado el reencuentro del sector forestal ecuatoriano y el inicio de la puesta en marcha de los consensos 
nacionales. En el 2006, se continuó con este proceso. El Plan fue aprobado en septiembre del 2006 
mediante Acuerdo Ministerial y ratificado en el 2007 mediante Decreto Ejecutivo.

Plantaciones con fines industriales y comerciales;••

Forestería social (incluye agroforestería, silvopastura, manejo comunitario de recursos natura-••
les, pequeñas empresas productivas);

Plantaciones con fines de protección y conservación, orientadas a las cuencas hidrográficas.••

	 El sistema descentralizado de control forestal (2006) fue discutido en 5 reuniones regionales y 
una nacional. Es importante destacar, sin embargo, que la débil organización de los grupos interesados 
no permite una participación más activa de aquellos.

370.- El mayor esfuerzo está al nivel de las APs. En el campo forestal se ha desarrollado la ENDFS así 
como normativas para el uso de los recursos forestales (PAFSU, PAFSI). Igualmente iniciativas apoya-
das + promovidas por la GTZ, Holanda, COSUDE, AID, CE han contribuido a fortalecer ciertos espacios 
y redes nacionales y locales tales como: CEDENMA, Red Privada de Bosques.

La Corporación Nacional de Bosques Privados (Acuerdo Ministerial No. 141 del 25 de Abril de 1996) 
conserva alrededor de 70 mil hectáreas de bosques con una gran riqueza biológica, sitios donde varias 
especies que están en peligro de extinción han encontrado un refugio. Los socios han constituido un 
conjunto de áreas protegidas privadas que incluyen una gran diversidad de ecosistemas y paisajes en 
la costa, la sierra y la Amazonía. Muchos de los predios forman parte de la zona de amortiguamiento o 
de influencia del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), contribuyendo a su fortalecimiento y 
complementando el trabajo de conservación que realiza el MAE243.

371.- Las iniciativas que se desarrollan en el país no están vistas desde esta perspectiva. Sin em-
bargo las acciones en curso como Socio Bosque o las que se implementan al nivel de algunos 
municipios (Pimampiro (Bosque Nueva América), Quito (FONAG), Cuenca (El Cajas) cumplirían 
con esas definiciones.

243.  	 http://www.redbosquesec.org/ (26.04.2009)
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372.- “El Estado ecuatoriano ratificó la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertifica-
ción y la Sequía (CNULD), principalmente orientada por su Estrategia Decenal que fuera aprobada por 
los países Parte en la COP8, en septiembre de 2007, como un compromiso global para luchar contra la 
degradación de la tierra, la desertificación y la pobreza. El Ecuador, como signatario de la Convención 
desde 1995 (publicada en el R.O. No.775, del 6 de septiembre de 1995) desplegó algunos esfuerzos na-
cionales orientados a su implementación, donde sobresale la elaboración del Plan de Acción Nacional 
de Lucha contra la Desertificación y la Mitigación de la Sequía (PAND, 1995).

Se han formulado varios instrumentos de políticas públicas a nivel nacional, sectorial o seccional, aun-
que sin una adecuada articulación en sus visiones, ni en los marcos de intervención que han propuesto. 
En este sentido, se ha develado la ausencia de un enfoque integral y multidimensional que abarque los 
aspectos sociales, culturales, económicos y ambientales inherentes a la tierra y que conjuguen visiones 
ambientales y productivas como base del desarrollo y el buen vivir de los ecuatorianos. Las acciones 
para combatir la desertificación y la degradación de la tierra y sus elementos constituyentes (suelo, 
vegetación, agua, entre otros) se encuentran a menudo desarticulados, entre sí y en relación con las 
políticas económicas, sociales y ambientales conexas244”. Esta desarticulación se refleja en la limitada o 
casi nula sinergia que se han dado entre las convenciones (J. Guzmán com. per.): el Programa de Traba-
jo no está conocido ni desarrollado como tal. 

No obstante lo anterior, en “Ecuador el inventario y la caracterización del estado de los recursos na-
turales en el país, particularmente del suelo, la vegetación y el agua ha sido parte importante de las 
actividades de distintas instituciones del Estado, como PRONAREG (con apoyo de la ORSTOM), ahora 
DINAREN del MAG, INERHI, ahora CNRH, INAMHI, INEFAN, MMA y CLIRSEN entre otras a nivel nacional, 
así como a nivel regional, las corporaciones regionales, los municipios y los consejos provinciales. Las 
universidades y otras entidades privadas también han realizado importantes aportes.

Sin embargo, la desertificación, entendida como el proceso de pérdida de la productividad de las tie-
rras en las zonas áridas y secas, no fue reconocida sino hasta hace pocos años como un problema am-
biental de importancia nacional que requiere el desarrollo de un programa nacional bajo el esquema 
del desarrollo sustentable, mediante el cual se ataque de una forma integral a sus causas.

El proceso de elaboración del Programa de Acción Nacional de la Lucha contra la Desertificación y Mi-
tigación de la Sequía, se inició en octubre de 1995245” con el apoyo de varias organizaciones246. 

244.	López María Fernanda. 2008. El combate a la degradación de la tierra y su manejo sostenible en el Ecuador. Proceso de Armonización de 
Políticas Públicas para dl Manejo Sostenible de da Tierra en el Ecuador - Grupo APP-MST -. Documento elaborado a solicitud de SENPLA-
DES como insumo para el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, la Estrategia de Desarrollo 2022 y políticas afines. Mecanismo Mundial 
de la Convención de Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación y la Sequía y la Organización de Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, FAO. Quito.

245. 	MAE, 2004. Programa de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación y Mitigación de la Sequía, Dirección Nacional de Biodiversidad 
y Áreas Protegidas / Dirección de Asuntos Internacionales Quito, Agosto del 2004.

246. 	Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la Fundación Grupo Esquel de Estados Unidos y la Fundación Esquel de Ecuador, que 
propusieron a EcoCiencia para que organice y coordine los talleres de trabajo sobre desertificación, en apoyo al ex Instituto Ecuatoriano 
Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFAN), punto focal en ese entonces de la Convención en el Ecuador (MAE, 2004. Op. Cit)
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En este contexto se destacan las siguientes acciones:

El Programa Nacional de Desarrollo Social (1996), reconoce a la desertificación como un pro-a.	
blema ambiental de la costa de Ecuador, no valora su importancia a nivel de la sierra. Con ese 
enfoque propuso “Detener y revertir la destrucción de la cubierta vegetal y de los manglares, así 
como a la desertificación de amplias zonas en el litoral”.

El Programa Especial de Seguridad Alimentaria (PESAE) 1997, propone apoyar el establecimien-b.	
to de políticas y estrategias de seguridad alimentaria. Mediante D.E. 1039 de 1998, la seguridad 
alimentaria es declarada como política de Estado. 

La Estrategia Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible (1999), de fine como política c.	
prioritaria el manejo sustentable de las zonas áridas y secas. No menciona a la desertificación 
como un problema.

La Política Ambiental para el Sector Agropecuario (1999), los objetivos generales pretenden d.	
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y a la reducción de la pobreza de la población 
rural, temas prioritarios en la CCD.

Normativa de Bosque Seco (2000), orientada a regular la explotación forestal en estas áreas.e.	

Estrategia del MAE para la lucha contra la desertificación y mitigación de la sequía (al 2002 do-f.	
cumento borrador)247.

La Estrategia Nacional de la Biodiversidad (MAE, 2001), define “Regiones Prioritarias” de actua-g.	
ción, entre ellas está el Austro en dónde propone la implementación de acciones dirigidas a la 
protección de ecosistemas especiales incorporándolos al sistema nacional de áreas protegidas 
y el control de la desertificación.

En el año 2000, Naturaleza y Cultura Internacional (NCI) inició sus actividades en el h.	 Bosque 
Seco Tumbesino del sur occidente del Ecuador, en vista de que esta región prioritaria para la 
conservación de la diversidad biológica mundial, recibía muy poca atención248.

Programa de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación Y Mitigación de la Sequía i.	
(2004), iniciativa del MAE, se orienta a Establecer un proceso continuo de planificación y ac-
ción participativa para la ejecución de programas, proyectos y actividades encaminados a: i) 
detección y monitoreo de la desertificación en el país, ii) prevención en áreas susceptibles, iii) 
reversión en áreas afectadas, iv) detección temprana de sequías, y v) mitigación de los efectos 
de las sequías249.

247. 	Información de los literales a, b, c, d, e, f, g, obtenida del documento: Informe Nacional del Ecuador sobre la Lucha contra la Desertificación 
y Mitigación de la Sequía 2002. Ministerio del Ambiente: Dirección Nacional Forestal / Dirección de Asuntos Internacionales. Abril del 2002, 
Quito 

248. 	http://www.naturalezaycultura.org/espanol/ecuador.html

249. 	MAE, 2004. Op. Cit.
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El Ministerio del Ambiente presentó en el 2006 el “Tercer Informe Nacional sobre la Aplicación j.	
de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación”; así como preparó 
en el 2008 una “Propuesta Estratégica Operativa para la Conservación del Bosque Seco en la 
Región Suroccidental del Ecuador”.

373.- El Grupo Nacional de Trabajo en Desertificación (GNTD) fue establecido y esta bajo el liderazgo 
de la Dirección Nacional Forestal. No

374.- Se han desarrollado iniciativas para promover proyectos de gestión compartida con Perú, pero 
no en el marco del programa de trabajo de la convención. Por ejemplo el manejo de cuencas hídri-
cas binacionales como la Puyango – Tumbez que incorpora importantes zonas de bosque seco y 
sub-húmedas.

DarwinNet, Ref. 248
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Decisión V/20. Operaciones del Convenio

375. ¿Se tienen en cuenta en su país, al designar expertos que hayan de ser incluidos en la lista, 
el equilibrio entre los sexos, la participación de pueblos indígenas, y de miembros de las 
comunidades locales, y la gama de disciplinas y conocimientos especializados pertinentes?

a)	 no X

b)              sí

376. ¿Ha participado activamente su país en actividades subregionales y regionales para preparar 
las reuniones del Convenio y mejorar la aplicación del Convenio?

a)	 no

b)	 amplitud limitada

c)	 gran amplitud X

377. ¿Ha emprendido su país un análisis de los programas y necesidades nacionales relacionados 
con la aplicación del Convenio y, cuando procede, informado acerca de ello al Secretario 
Ejecutivo?

a)	 no

b)	 en vías de realización X

c)              sí
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Ac tividades que desempeña el país por adherirse al CDB

Utilice esta casilla para indicar las actividades concretas que desempeña su país como 
RE SULTADO DIREC TO de adherirse como Par te contratante al Convenio, citando, según co-
rresponda, las preguntas anteriores :

Nuestro país ha tenido en los últimos años especialmente una fuerte interacción en el convenio. Se ha 
participado en el Bureau del Convenio luego de la COP 7 realizada en Kuala Lumpur, Malasia. El periodo 
en el Bureau como Representante del GRULAC fue desde el año 2004 hasta el año 2006. En el marco 
de la negociación estamos trabajando coordinadamente con las otras partes en el proceso Subregional 
de la Comunidad Andina de Naciones (CAN). También en el marco del foro de Ministros de Ambiente 
de América Latina presidimos el Grupo de Recursos Genéticos. Para el Régimen Internacional estamos 
compartiendo experiencias y negociación con los otros 16 países megadiversos del mundo.

En el marco del Programa de Trabajo de Áreas Protegidas en el año 2008 organizamos el Taller Latino-
americano de Áreas Protegidas en la ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena. Estamos evaluando 
la posibilidad de convocar la realización de algunos talleres regionales con el auspicio del Convenio. 
Para el año 2012 se esta preparando la propuesta de que nuestro país sea sede de la XI Conferencia de 
las Partes del Convenio.

Utilice esta casilla para indicar iniciativas en colaboración con otras Par te , citando, según 
corresponda, las preguntas anteriores :

Estamos participando en una propuesta de áreas protegidas transfronterizas (Ecuador, Perú y Colom-
bia). Se integra el Comité Ejecutivo de la Red Interamericana de Información sobre Biodiversidad (IA-
BIN). Para los procesos de áreas protegidas marino costeras nos encontramos desarrollando activida-
des conjuntas con la Comisión Permanente del Pacifico Sur (CPPS)

Utilice esta casilla para proporcionar otros comentarios sobre asuntos relacionados con la 
aplicación nacional del Convenio:

A lo largo del informe se detallan las acciones o la incidencia del convenio en las políticas, estrategias y 
programas que el Ecuador realiza.

La redacción de estas preguntas se basa en los Ar tículos del Convenio y en las decisiones de 
la Conferencia de las Par tes . Se le ruega que indique si ha tenido dificultades en interpretar 
el sentido de estas preguntas

Los formularios son demasiado extensos.  Las preguntas son redundantes. Si se espera respuestas cla-
ras es difícil precisarlas – las preguntas no ayudan. Muchas de las preguntas están mal formuladas, mal 
escritas o mal traducidas: la redacción de varias de ellas no es la adecuada y dificulta su entendimiento. 
No hay evaluación intermedias las preguntas están orientadas solo a extremos.
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Si su país ha completado su estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad bioló-
gica (EPANDB)250, proporcione la siguiente información:

Fecha de terminación: Febrero del 2001

Si el EPANDB hubiera sido adoptado por el gobierno

¿En nombre de qué autoridad? Presidencia de la República

¿En qué fecha? Ejecutivo No. 2232 del 9 de enero del 2007.

Si se hubiera publicado el EPANDB indique lo siguiente:

Título: Política y Estrategia Nacional de Biodiversidad

Nombre y dirección del editor:

Ministerio del Ambiente

Avenida Eloy Alfaro y Avenida Amazonas

Edificio del Ministerio de Agricultura y Ganadería

Quito - Ecuador

ISBN: 9978-41-747-8

Precio (de ser aplicable): NA

Otra información sobre pedidos:

Si no se hubiera publicado el EPANDB

Proporcione detalles completos acerca de la 
forma de conseguir ejemplares:

www.ambiente.gov.ec

Si el EPANDB se hubiera colocado en un sitio nacional de internet

Indique la dirección completa URL: www.ambiente.gov.ec

Si el EPANDB ha sido preparado por conducto de un organismo de ejecución del FMAM

Indique el organismo: UNDP

Proporcione detalles similares si ha completado un estudio de país sobre diversidad bioló-
gica o cualquier otro informe o plan de acción per tinente a los objetivos del Convenio

Ministerio del Ambiente, EcoCiencia y Unión Internacional para la Naturaleza. 2001. La Biodiversidad 
del Ecuador: Informe 2000, editado por Carmen Josse. Quito: Ministerio del Ambiente, EcoCiencia y 
UICN. ISBN 9978-41-620-X

250. 	Desde la perspectiva formal, no se concluyó el Plan de Acción. Se prepararon documentos que contribuyeron para la formulación de la Po-
lítica y Estrategia de Biodiversidad. Sin embargo, aquellos documentos no fueron sistematizados como “Plan de Acción”. Ref. A. Carrasco V., 
2007. Evaluación del “Plan De Acción” de la Política y Estrategia Nacional de Biodiversidad Estudios y Propuesta Base. Informe presentado 
al Ministerio de Ambiente.
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Proporcione los detalles relativos a cualquier organismo nacional(p.ej.,  oficina nacio-
nal de auditoría) que haya examinado o esté encargado de examinar la aplicación del 
Convenio en su país 

No está definida una entidad específica para que cumpla el encargo de verificar el cumplimiento del 
Convenio.






